
Convocatoria para cubrir varias plazas del subgrupo C2, 

vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Alcoy, 

por oposición de promoción interna, 

por reclasificación de las plazas afectadas

TEMARIO
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Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios
generales.

La Constitución Española de 1978 es la norma suprema del ordenamiento
jurídico  español,  a  la  que  están  sujetos  todos  los  poderes  públicos  y
ciudadanos de España desde su entrada en vigor el 29 de diciembre de 1978.

Aprobada las Cortes Generales en sesiones plenarias del Congreso de los
Diputados y del Senado celebradas el 31 de octubre de 1978, la Constitución
fue  ratificada  en  referéndum  el  6  de  diciembre,  siendo  sancionada  y
promulgada por el rey Juan Carlos I  el  27 de diciembre y publicada en el
Boletín Oficial del Estado el 29 de diciembre del mismo año.

La Constitución sigue la siguiente estructura, organizada por títulos:
• Preámbulo
• Título preliminar 
• Título I. De los derechos y deberes fundamentales

◦ Capítulo primero. De los españoles y extranjeros
◦ Capítulo segundo. Derechos y libertades

▪ Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades
públicas

▪ Sección 2ª. De los derechos y deberes de los ciudadanos
◦ Capítulo tercero.  De los  principios  rectores de la  política  social  y

económica
◦ Capítulo  cuarto.  De  las  garantías  de  las  libertades  y  derechos

fundamentales
◦ Capítulo quinto. De la suspensión de los derechos y libertades 

• Título II. De la Corona 
• Título III. De las Cortes Generales

◦ Capítulo primero. De las Cámaras
◦ Capítulo segundo. De la elaboración de las leyes
◦ Capítulo tercero. De los Tratados Internacionales

• Título IV. Del Gobierno y de la Administración 
• Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales
• Título VI. Del Poder Judicial
• Título VII. Economía y Hacienda
• Título VIII. De la Organización Territorial del Estado

◦ Capítulo primero. Principios generales
◦ Capítulo segundo. De la Administración Local
◦ Capítulo tercero. De las Comunidades Autónomas 

• Título IX. Del Tribunal Constitucional
• Título X. De la reforma constitucional
• Disposiciones adicionales (1ª a 4ª)
• Disposiciones transitorias (1ª a 9ª)
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• Disposiciones derogatoria (única)
• Disposición final (única)

En su título preliminar establece las bases que la rigen:

Artículo 1

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la
justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los
poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

Artículo 2

La  Constitución  se  fundamenta  en  la  indisoluble  unidad  de  la  Nación
española,  patria común e indivisible de todos los españoles,  y reconoce y
garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la
integran y la solidaridad entre todas ellas.

Artículo 3

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles
tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3.  La  riqueza  de  las  distintas  modalidades  lingüísticas  de  España  es  un
patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales,  roja,
amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

2.  Los  Estatutos  podrán  reconocer  banderas  y  enseñas  propias  de  las
Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España
en sus edificios públicos y en sus actos oficiales.

Artículo 5
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La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación
y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la
participación política.  Su creación y el  ejercicio  de su actividad son libres
dentro  del  respeto  a  la  Constitución  y  a  la  ley.  Su  estructura  interna  y
funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen
a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son
propios.  Su  creación  y  el  ejercicio  de  su  actividad  son  libres  dentro  del
respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento
deberán ser democráticos.

Artículo 8

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el
Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia
de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a
los principios de la presente Constitución.

Artículo 9

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al
resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud
y  facilitar  la  participación  de  todos  los  ciudadanos  en  la  vida  política,
económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la
publicidad  de  las  normas,  la  irretroactividad  de  las  disposiciones
sancionadoras  no  favorables  o  restrictivas  de  derechos  individuales,  la
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de
los poderes públicos.
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Tema 2. Organización del Estado. División de poderes.

España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la
justicia, la igualdad y el pluralismo político. La soberanía nacional reside en el
pueblo español, del que emanan los poderes del Estado, es decir,  todos los
ciudadanos  son  titulares  del  poder  público  y  de  él  derivan  los  poderes
legislativo, ejecutivo y judicial.

Los poderes en España tienen cada uno su órgano de gobierno:
• Poder Legislativo: las Cortes Generales
• Poder Ejecutivo: el Gobierno
• Poder Judicial: el Consejo General del Poder Judicial

El poder legislativo consiste en la capacidad de promulgar o derogar leyes. 

El poder ejecutivo consiste en la capacidad de gobernar, es decir, poner las
leyes en práctica. 

El poder judicial consiste en la capacidad de juzgar si las leyes se cumplen o
no y aplicar sanciones cuando sea necesario.

Poder legislativo:

El  ejercicio de la potestad legislativa del  Estado corresponde a las Cortes
Generales,  que  representan  al  pueblo  español  y  controlan  la  acción  del
Gobierno. Están compuestas por dos Cámaras: Congreso de los Diputados y
Senado.

El Congreso se compone de 350 diputados elegidos por sufragio universal
cada  cuatro  años.  Todos  los  proyectos  y  proposiciones  de  ley  han  de
examinarse  en  primer  lugar  en  el  Congreso  de  los  Diputados,
correspondiendo al Senado el derecho de veto o de enmienda sobre el texto
elaborado por el Congreso y reservándose a este la decisión definitiva tras un
nuevo examen. Asimismo, es el  Congreso el  que otorga la investidura del
presidente  del  Gobierno  y,  por  lo  tanto,  es  esta  Cámara  la  que  puede
provocar su dimisión, bien mediante la aprobación de una moción de censura,
bien  a  través  de  la  negativa  a  conceder  la  confianza  solicitada  por  el
Gobierno.

El Senado se presenta como la Cámara de representación territorial y está
compuesto  por  265  senadores.  208  de  sus  miembros  son  elegidos  por
sufragio universal directo cada cuatro años y otros 57 son designados por las
Asambleas  Legislativas  de  las  Comunidades  Autónomas,  que  eligen  un
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senador  cada una  y  otro  por  cada millón  de  habitantes  de  su  respectivo
territorio.

Defensor del Pueblo: El Defensor del Pueblo es el alto comisionado de las
Cortes Generales para garantizar la defensa y protección de los derechos
fundamentales. El Defensor del Pueblo es elegido por las Cortes Generales
para un periodo de cinco años.

Tribunal de Cuentas: El Tribunal de Cuentas es el máximo órgano fiscalizador
de  las  cuentas  y  de  la  gestión  económica  del  Estado  y  de  la  actividad
económico-financiera  del  sector  público.  También  le  corresponde  el
enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan
a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos.

Poder ejecutivo:

El Gobierno se compone del presidente, de los vicepresidentes, en su caso, y
de los ministros.

De acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución, tras haber
recibido  la  confianza  del  Congreso  de  los  Diputados,  el  presidente  es
nombrado por el rey. Los ministros lo serán también, pero a propuesta del
presidente.

El presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones del resto
de sus miembros, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de
cada uno de ellos en la gestión de sus departamentos ministeriales.

Los  órganos  colegiados  del  Gobierno  son  el  Consejo  de  Ministros  y  las
Comisiones Delegadas del Gobierno.

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar
y la defensa del Estado. También ejerce la función ejecutiva y la potestad
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes.

Poder judicial:

Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al
resto del ordenamiento jurídico.

La justicia emana del pueblo y es administrada en representación del rey por
los  jueces  y  magistrados  del  Poder  Judicial,  independientes,  inamovibles,
responsables y sometidos únicamente a la Constitución y al imperio de la ley.
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El  gobierno del  Poder  Judicial  corresponde al  Consejo  General  del  Poder
Judicial.

El  ejercicio  de  la  potestad  jurisdiccional,  juzgando  y  haciendo  ejecutar  lo
juzgado,  corresponde  exclusivamente  a  los  Juzgados  y  Tribunales
determinados en las leyes y en los tratados internacionales.

El Tribunal Supremo es la más alta instancia jurisdiccional del Estado, salvo
en lo que afecta a las garantías constitucionales, que es potestad del Tribunal
Constitucional.
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Tema  3.  Derechos  y  deberes  fundamentales  en  la  Constitución
Española: derechos y libertades.

Están contemplados en el Título Primero de la Constitución.

Artículo 10

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes,
el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de
los demás son fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que
la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales
sobre las mismas materias ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO: DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS

Artículo 11

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo
con lo establecido por la ley.

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países
iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular
vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan
a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles
sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13

1.  Los  extranjeros  gozarán  en  España  de  las  libertades  públicas  que
garantiza el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la
ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el
artículo  23,  salvo  lo  que,  atendiendo  a  criterios  de  reciprocidad,  pueda
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establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en
las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley,
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición
los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los
apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO II: DERECHOS Y LIBERTADES

Artículo 14

Los  españoles  son  iguales  ante  la  ley,  sin  que  pueda  prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

SECCIÓN 1: De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en
ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o
degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer
las leyes penales militares para tiempos de guerra.

Artículo 16

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y
las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria
para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2.  Nadie  podrá  ser  obligado  a  declarar  sobre  su  ideología,  religión  o
creencias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en
cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las
consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás
confesiones.

Artículo 17
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1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser
privado de su libertad,  sino  con la  observancia  de  lo  establecido en  este
artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2.  La  detención  preventiva  no  podrá  durar  más  del  tiempo  estrictamente
necesario  para  la  realización  de  las  averiguaciones  tendentes  al
esclarecimiento  de  los  hechos,  y,  en  todo  caso,  en  el  plazo  máximo  de
setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición
de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo
que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención,
no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al
detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley
establezca.

4.  La  ley  regulará  un  procedimiento  de  "habeas  corpus"  para  producir  la
inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente.
Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión
provisional.

Artículo 18

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él
sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante
delito.

3.  Se  garantiza  el  secreto  de  las  comunicaciones  y,  en  especial,  de  las
postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4.  La  ley  limitará  el  uso  de  la  informática  para  garantizar  el  honor  y  la
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus
derechos.

Artículo 19

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular
por el territorio nacional.
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Asimismo,  tienen  derecho  a  entrar  y  salir  libremente  de  España  en  los
términos  que  la  ley  establezca.  Este  derecho  no  podrá  ser  limitado  por
motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20

1. Se reconocen y protegen los derechos:

a)  A expresar  y  difundir  libremente  los  pensamientos,  ideas  y  opiniones
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de
difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto
profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo
de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y
garantizará  el  acceso  a  dichos  medios  de  los  grupos  sociales  y  políticos
significativos,  respetando  el  pluralismo  de  la  sociedad  y  de  las  diversas
lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos
en  este  Título,  en  los  preceptos  de  las  leyes  que  lo  desarrollen  y,
especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a
la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros
medios de información en virtud de resolución judicial.

Artículo 21

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de
este derecho no necesitará autorización previa.

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones
se dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando
existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para
personas o bienes.

Artículo 22
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1. Se reconoce el derecho de asociación.

2.  Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como
delito son ilegales.

3.  Las  asociaciones  constituidas  al  amparo  de  este  artículo  deberán
inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad.

4.  Las  asociaciones  sólo  podrán  ser  disueltas  o  suspendidas  en  sus
actividades en virtud de resolución judicial motivada.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23

1.  Los ciudadanos tienen el  derecho a participar  en los  asuntos públicos,
directamente  o  por  medio  de  representantes,  libremente  elegidos  en
elecciones periódicas por sufragio universal.

2.  Asimismo,  tienen derecho a  acceder  en  condiciones  de  igualdad a las
funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

Artículo 24

1.  Todas  las  personas  tienen  derecho  a  obtener  la  tutela  efectiva  de  los
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la
ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación
formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con
todas  las  garantías,  a  utilizar  los  medios  de  prueba  pertinentes  para  su
defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la
presunción de inocencia.

La  ley  regulará  los  casos  en  que,  por  razón de  parentesco o de  secreto
profesional,  no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente
delictivos.

Artículo 25
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1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que
en  el  momento  de  producirse  no  constituyan  delito,  falta  o  infracción
administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

2.  Las  penas  privativas  de  libertad  y  las  medidas  de  seguridad  estarán
orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en
trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo
la  misma  gozará  de  los  derechos  fundamentales  de  este  Capítulo,  a
excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del
fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso,
tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes
de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral
de su personalidad.

3.  La  Administración  civil  no  podrá  imponer  sanciones  que,  directa  o
subsidiariamente, impliquen privación de libertad.

Artículo 26

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y
de las organizaciones profesionales.

Artículo 27

1.  Todos  tienen  el  derecho  a  la  educación.  Se  reconoce  la  libertad  de
enseñanza.

2.  La  educación  tendrá  por  objeto  el  pleno  desarrollo  de  la  personalidad
humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los
derechos y libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para
que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5.  Los  poderes  públicos  garantizan  el  derecho  de  todos  a  la  educación,
mediante  una  programación  general  de  la  enseñanza,  con  participación
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de
centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.
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7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el
control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con
fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo
para garantizar el cumplimiento de las leyes.

9.  Los poderes públicos ayudarán a los  centros  docentes que reúnan los
requisitos que la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la
ley establezca.

Artículo 28

1.  Todos  tienen  derecho  a  sindicarse  libremente.  La  ley  podrá  limitar  o
exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a
los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades
de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende
el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al  de su elección, así  como el
derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones
sindicales internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a
afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de
sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad.

Artículo 29

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva,
por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley.

2.  Los  miembros  de  las  Fuerzas  o  Institutos  armados  o  de  los  Cuerpos
sometidos  a  disciplina  militar  podrán  ejercer  este  derecho  sólo
individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.

SECCIÓN 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
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2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las
debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de
exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una
prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés
general.

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos
de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con
su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los
principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance
confiscatorio.

2.  El  gasto  público  realizará  una  asignación  equitativa  de  los  recursos
públicos,  y  su  programación  y  ejecución  responderán  a  los  criterios  de
eficiencia y economía.

3.  Sólo  podrán  establecerse  prestaciones  personales  o  patrimoniales  de
carácter público con arreglo a la ley.

Artículo 32

1.  El  hombre  y  la  mujer  tienen derecho a  contraer  matrimonio  con plena
igualdad jurídica.

2.  La  ley  regulará  las  formas  de  matrimonio,  la  edad  y  capacidad  para
contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación
y disolución y sus efectos.

Artículo 33

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo
con las leyes.

3.  Nadie  podrá  ser  privado  de  sus  bienes  y  derechos  sino  por  causa
justificada de utilidad pública o interés social,  mediante la correspondiente
indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.
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Artículo 34

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la ley.

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4
del artículo 22.

Artículo 35

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la
libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia,
sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna
y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los
representantes  de  los  trabajadores  y  empresarios,  así  como  la  fuerza
vinculante de los convenios.

2.  Se  reconoce  el  derecho  de  los  trabajadores  y  empresarios  a  adoptar
medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho,
sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías
precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la
comunidad.

Artículo 38

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.
Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la
productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su
caso, de la planificación.
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CAPÍTULO III: DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL
Y ECONÓMICA

Artículo 39

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica
de la familia.

2.  Los poderes públicos aseguran,  asimismo, la  protección integral  de los
hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las
madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación
de la paternidad.

3.  Los padres deben prestar  asistencia de todo orden a los hijos habidos
dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás
casos en que legalmente proceda.

4.  Los  niños  gozarán  de  la  protección  prevista  en  los  acuerdos
internacionales que velan por sus derechos.

Artículo 40

1.  Los  poderes  públicos  promoverán  las  condiciones  favorables  para  el
progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y
personal  más  equitativa,  en  el  marco  de  una  política  de  estabilidad
económica.  De manera  especial  realizarán una política  orientada al  pleno
empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la
formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en
el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la
jornada  laboral,  las  vacaciones  periódicas  retribuidas  y  la  promoción  de
centros adecuados.

Artículo 41

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social
para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales
suficientes  ante  situaciones  de  necesidad,  especialmente  en  caso  de
desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

Artículo 42
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El  Estado  velará  especialmente  por  la  salvaguardia  de  los  derechos
económicos  y  sociales  de  los  trabajadores  españoles  en  el  extranjero  y
orientará su política hacia su retorno.

Artículo 43

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley
establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física
y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Artículo 44

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la
que todos tienen derecho.

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y
técnica en beneficio del interés general.

Artículo 45

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

2.  Los  poderes  públicos  velarán  por  la  utilización  racional  de  todos  los
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y
defender  y  restaurar  el  medio  ambiente,  apoyándose  en  la  indispensable
solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos
que  la  ley  fije  se  establecerán  sanciones  penales  o,  en  su  caso,
administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado.

Artículo 46

Los  poderes  públicos  garantizarán  la  conservación  y  promoverán  el
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de
España  y  de  los  bienes  que  lo  integran,  cualquiera  que  sea  su  régimen
jurídico y su titularidad. La ley penal  sancionará los atentados contra este
patrimonio.
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Artículo 47

Todos  los  españoles  tienen  derecho  a  disfrutar  de  una  vivienda  digna  y
adecuada.  Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y
establecerán  las  normas  pertinentes  para  hacer  efectivo  este  derecho,
regulando  la  utilización  del  suelo  de  acuerdo  con  el  interés  general  para
impedir la especulación.

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística
de los entes públicos.

Artículo 48

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Artículo 49

Los  poderes  públicos  realizarán  una  política  de  previsión,  tratamiento,
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos,
a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán
especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos
los ciudadanos.

Artículo 50

Los  poderes  públicos  garantizarán,  mediante  pensiones  adecuadas  y
periódicamente  actualizadas,  la  suficiencia  económica  a  los  ciudadanos
durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones
familiares,  promoverán  su  bienestar  mediante  un  sistema  de  servicios
sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura
y ocio.

Artículo 51

1.  Los  poderes  públicos  garantizarán  la  defensa  de  los  consumidores  y
usuarios,  protegiendo,  mediante  procedimientos  eficaces,  la  seguridad,  la
salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

2.  Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los
consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en
las  cuestiones que puedan afectar  a  aquéllos,  en los  términos que la  ley
establezca.
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3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el
comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales.

Artículo 52

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa
de los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y
funcionamiento deberán ser democráticos.

CAPÍTULO IV: DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS
FUNDAMENTALES

Artículo 53

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente
Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso
deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales
derechos  y  libertades,  que se  tutelarán  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el
artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos
reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante
los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de
preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante
el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de
conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos
en el Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la
actuación  de  los  poderes  públicos.  Sólo  podrán  ser  alegados  ante  la
Jurisdicción ordinaria  de  acuerdo con lo  que dispongan las  leyes  que los
desarrollen.

Artículo 54

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto
comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa
de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar
la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO V: DE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES

Artículo 55
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1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos
19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37,
apartado 2,  podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del
estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución.
Se exceptúa de lo establecido anteriormente el  apartado 3 del  artículo 17
para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de
forma individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control
parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18,
apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en
relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas
armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha
ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos
y libertades reconocidos por las leyes.
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Tema 4. Organización territorial del Estado: principios generales.

El  Estado español  se organiza territorialmente en municipios,  provincias  y
comunidades autónomas, con autonomía para la gestión de sus respectivos
intereses.

Las entidades locales básicas son el municipio, la provincia y la isla en los
archipiélagos balear y canario.

Municipio
El municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad y la institución de
participación más directa de los ciudadanos en los asuntos públicos. Tiene
personalidad  jurídica  propia  y  plena  autonomía  en  el  ámbito  de  sus
competencias y en la defensa de los intereses locales que representa.  

Provincia
Las provincias son agrupaciones de municipios establecidas desde 1833 y su
gobierno y administración corresponden a las Diputaciones Provinciales. Su
tarea básica es la asistencia a los municipios, en especial a los de menos
capacidad  económica  y  de  gestión,  para  garantizar  la  prestación  de  los
servicios mínimos obligatorios que les corresponden por ley.

Islas
En los archipiélagos canario y balear, las islas tienen su administración propia
en forma de cabildos o consejos, respectivamente.

Otras entidades locales
Los municipios tienen derecho a asociarse con otros en mancomunidades
para la ejecución común de obras y servicios de su competencia.

Las comunidades autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos de
Autonomía  y  cumpliendo  los  requisitos  establecidos  en  las  leyes,  podrán
crear  en  su  territorio  comarcas  u  otras  entidades  que  agrupen  varios
municipios.  También  podrán  organizarse  en  áreas  metropolitanas  en  los
casos de grandes aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población
existan  vinculaciones  económicas  y  sociales  que  hagan  necesaria  la
planificación conjunta y la coordinación de determinados servicios y obras.

Comunidades y Ciudades Autónomas
La Constitución reconoce el derecho a la autonomía de las nacionalidades y
regiones que integran España y la solidaridad entre ellas.
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Entre diciembre de 1979 y febrero de 1983 se aprobaron los Estatutos de
Autonomía  que  permitieron  conformar  las  17  comunidades  autónomas
actuales, y en 1995 los de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

• Euskadi
• Catalunya
• Galicia
• Andalucía
• Principado de Asturias
• Cantabria
• La Rioja
• Región de Murcia
• Comunitat Valenciana
• Aragón
• Castilla-La Mancha
• Canarias
• Comunidad Foral de Navarra
• Extremadura
• Illes Balears
• Comunidad de Madrid
• Castilla y León
• Ciudad autónoma de Ceuta
• Ciudad autónoma de Melilla

Principios generales

Los indica la Constitución Española en los siguientes artículos:

Artículo 137:
El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las
Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan
de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

Artículo 138:
1.  El  Estado  garantiza  la  realización  efectiva  del  principio  de  solidaridad
consagrado en el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento
de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del
territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho
insular.

2.  Las  diferencias  entre  los  Estatutos  de  las  distintas  Comunidades
Autónomas  no  podrán  implicar,  en  ningún  caso,  privilegios  económicos  o
sociales.
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Artículo 139:
1.  Todos  los  españoles  tienen  los  mismos  derechos  y  obligaciones  en
cualquier parte del territorio del Estado.

2.  Ninguna autoridad podrá adoptar  medidas que directa  o indirectamente
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la
libre circulación de bienes en todo el territorio español.
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Tema 5. El municipio: concepto y elementos. Formas de organización
del municipio.

Los Municipios son Entidades básicas de la organización territorial del Estado
y cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que
institucionalizan  y  gestionan  con  autonomía  los  intereses  propios  de  las
correspondientes colectividades.

La Provincia y, en su caso, la Isla gozan, asimismo, de idéntica autonomía
para la gestión de los intereses respectivos.

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus
respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los
Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio
universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los
Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará
las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

La creación y supresión de municipios, la alteración de términos municipales
y la fusión de municipios limítrofes se realizará de acuerdo con la legislación
de la Comunidad Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado.

Los municipios  tienen las  competencias  propias  que se  establecen por  la
legislación  básica  del  Estado  y  la  de  la  Comunidad  Autónoma.  Dichas
competencias se ejercen con plena autonomía.

Las competencias de las entidades locales corresponderán a los municipios,
salvo  que  la  ley  que  reconozca  tales  competencias  las  asigne  a  otras
entidades locales.

Los municipios tienen capacidad para ejercer su iniciativa en toda materia de
interés  local  que  no  esté  expresamente  excluida  de  su  competencia  o
atribuida  a  otras  Administraciones  por  la  legislación  del  Estado  o  de  la
Comunidad Autónoma.

Elementos

Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización.

El  término  municipal  es  el  territorio  en  que  el  ayuntamiento  ejerce  sus
competencias.

Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.
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Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del
municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios
deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año.

El  conjunto  de  personas  inscritas  en  el  Padrón  municipal  constituye  la
población del municipio.

Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio.

La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción
en el Padrón.

Formas de organización

Los órganos de gobierno municipal vienen regulados en la Ley de Bases del
Régimen Local, en su Texto Refundido, y en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Corporaciones  Locales,
clasificándose  los  mismos  en  órganos  necesarios  y  órganos
complementarios.

Son órganos necesarios:
• El Alcalde.
• Los Tenientes de Alcalde.
• El Pleno.

Además la Junta de Gobierno Local es órgano necesario en municipios con
población  superior  a  5.000  habitantes  y  en  los  de  menos,  cuando  así  lo
disponga  su  reglamento  orgánico  o  así  lo  acuerde  el  Pleno  de  su
ayuntamiento.

Son  órganos  complementarios  aquellos  que  establezcan  los  Reglamentos
Orgánicos de cada Ayuntamiento con funciones de colaboración y asistencia
a los órganos necesarios.
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Tema  6.  El  procedimiento  administrativo.  Los  interesados.  Fases  del
procedimiento  administrativo  común:  iniciación,  ordenación,
instrucción, finalización y ejecución.

El procedimiento administrativo es la vía que posee la Administración Pública
para  producir  actos  administrativos  y  garantizar  una  adecuada  actuación
administrativa, así como la defensa de los intereses generales (tal y como se
indica en el primer apartado del artículo 103 de la Constitución Española).

Estos  procedimientos  se  resuelven  ante  órganos  administrativos  y  se
encuentran  sometidos  al  control  del  Poder  Judicial  a  través  del  recurso
contencioso-administrativo.

Los  procedimientos  administrativos  se  regulan  y  desarrollan  en  la  Ley
39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).

Los interesados:

Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos

individuales o colectivos.
b) Los  que,  sin  haber  iniciado  el  procedimiento,  tengan  derechos  que

puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte.
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos,  puedan

resultar afectados por la resolución y se personen en el procedimiento
en tanto no haya recaído resolución definitiva.

Para formar parte del procedimiento, los interesados deberán cumplir con el
requisito de poseer la suficiente capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas.

Fases del procedimiento administrativo común:

Iniciación:
Los  procedimientos  administrativos  pueden  iniciarse  tanto  de  oficio  (las
propias  Administraciones  Públicas  promueven  el  procedimiento)  como  a
solicitud del interesado (el interesado tendrá que promover la actuación de la
administración y solicitar la iniciación cumpliendo con ciertas pautas).

Antes  de  iniciar  el  procedimiento,  el  órgano  competente  podrá  abrir  un
periodo  de  informaciones  o  actuaciones  previas  para  determinar  la
conveniencia o no de la iniciación.
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Ordenación:
Consiste en la forma que seguirán todas las actuaciones de la Administración.

Instrucción:
La  instrucción  del  procedimiento  administrativo  corresponde  al  órgano
competente de oficio y consiste en recopilar toda la información que permita
determinar y  comprobar los hechos sobre los que se tendrá que resolver,
aplicando las normas jurídicas.

En este sentido, resultan especialmente importantes:

• La aportación de pruebas para acreditar los hechos en que se asiente
la resolución. Se abrirá un periodo de pruebas, habitualmente de 10 a
30 días.

• La solicitud de informes, ya sean preceptivos o facultativos, vinculantes
o  no  vinculantes.  Estos  informes  deberían  emitirse  por  medios
electrónicos y en el plazo de 10 días.

• La participación de los interesados en el procedimiento:  promover la
iniciación,  presentar  alegaciones  y  documentación,  proponer
actuaciones y pruebas, así como participar en los trámites de audiencia
y de información pública.

Finalización:
En esta fase se determina la terminación del procedimiento, que se puede
producir mediante las siguientes formas:

• Emisión  de  una  resolución  y  notificación  a  los  interesados.  La
resolución debe ser coherente con las peticiones del interesado, pero
también se puede resolver sobre cuestiones no planteadas por este.
Antes  de  dictar  la  resolución,  el  órgano  competente  podrá  realizar
actuaciones complementarias.

• Desistimiento:  el  interesado  podrá  abandonar  el  procedimiento
administrativo  presentando  un  escrito.  Una  vez  aceptado  el
desistimiento,  el  procedimiento  se  declarará  concluso,  salvo  en  los
casos en que otros interesados soliciten su continuación en plazo de 10
días.

• Renuncia al derecho sobre el que se esté debatiendo en el seno del
procedimiento:  solo  se  admitirá  en  los  casos  en  los  que  no  esté
prohibido expresamente por el ordenamiento jurídico.

• Declaración de caducidad:
• Por la paralización que haya sufrido el procedimiento administrativo por

el  incumplimiento  de  trámites  no  indispensables  por  parte  del
interesado durante más de 3 meses.

• Debido a la falta de resolución expresa por la Administración (silencio
administrativo).
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• Terminación convencional, a través de una negociación o acuerdo que
cumpla con ciertos requisitos entre las Administraciones Públicas y los
interesados.

También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material
de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá
ser motivada en todo caso.

Ejecución:
Es el resultado del procedimiento. Los actos de las Administraciones Públicas
sujetos al Derecho Administrativo, salvo excepciones, serán inmediatamente
ejecutivos.
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Tema 7.  Las Haciendas Locales según la  Constitución Española.  Los
recursos de las haciendas locales.

El Art. 142 de la Constitución establece que las Haciendas Locales deberán
disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la
ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente
de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes
recursos:

a) Los  ingresos  procedentes  de  su  patrimonio  y  demás  de  derecho
privado.

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e
impuestos  y  los  recargos  exigibles  sobre  los  impuestos  de  las
comunidades autónomas o de otras entidades locales.

c) Las participaciones en los tributos del  Estado y de las comunidades
autónomas.

d) Las subvenciones.
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El  producto  de  las  multas  y  sanciones  en  el  ámbito  de  sus

competencias.
h) Las demás prestaciones de derecho público.

Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de
derecho público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público
no  tributarias,  precios  públicos,  y  multas  y  sanciones  pecuniarias,  debe
percibir la hacienda de las entidades locales de conformidad con lo previsto
en  el  apartado  anterior,  dicha  Hacienda  ostentará  las  prerrogativas
establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso,
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

Ingresos de derecho privado

Constituyen  ingresos  de  derecho  privado  de  las  entidades  locales  los
rendimientos o productos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio,
así como las adquisiciones a título de herencia, legado o donación.

Tributos

Los  tributos  son  los  ingresos  públicos  que  consisten  en  prestaciones
pecuniarias exigidas por una Administración pública como consecuencia de la
realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir,
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con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento
de los gastos públicos.

Los tributos,  además de ser medios para obtener los recursos necesarios
para  el  sostenimiento  de  los  gastos  públicos,  podrán  servir  como
instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los
principios y fines contenidos en la Constitución.

Los tributos,  cualquiera que sea su denominación,  se clasifican  en  tasas,
contribuciones especiales e impuestos:

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización
privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público,  la
prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de
derecho  público  que  se  refieran,  afecten  o  beneficien  de  modo
particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no
sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o
no se presten o realicen por el sector privado.

b) Contribuciones  especiales  son  los  tributos  cuyo  hecho  imponible
consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de
un  aumento  de  valor  de  sus  bienes  como  consecuencia  de  la
realización de obras  públicas  o  del  establecimiento o  ampliación  de
servicios públicos.

c) Impuestos son los  tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho
imponible está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de
manifiesto la capacidad económica del contribuyente.

Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas

Las entidades locales participarán en los tributos del Estado en la cuantía y
según los criterios que se establecen en esta ley.

Asimismo, las entidades locales participarán en los tributos propios de las
comunidades autónomas en la forma y cuantía que se determine por las leyes
de sus respectivos Parlamentos.

Subvenciones

Las subvenciones de toda índole que obtengan las entidades locales,  con
destino a sus obras y servicios no podrán ser aplicadas a atenciones distintas
de aquellas para las que fueron otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes
no reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en la concesión.

Precios públicos
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La entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de
servicios o la realización de actividades de la competencia de la entidad local.

Operaciones de crédito

La  concertación  de  cualquier  modalidad  de  crédito  requerirá  que  la
corporación o entidad correspondiente disponga del  presupuesto aprobado
para el ejercicio en curso, extremo que deberá ser justificado en el momento
de suscribir el correspondiente contrato, póliza o documento mercantil en el
que se soporte la operación, ante la entidad financiera correspondiente y ante
el fedatario público que intervenga o formalice el documento.
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Tema 8. Derechos y deberes de los funcionarios locales.

Derechos

Según  su  Estatuto  Básico,  los  empleados  públicos  tienen  los  siguientes
derechos de carácter individual en correspondencia con la naturaleza jurídica
de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al  desempeño  efectivo  de  las  funciones  o  tareas  propias  de  su

condición profesional y de acuerdo con la progresión alcanzada en su
carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional  y promoción interna según
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la
implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad

donde preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las
tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los
procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.

g) A  la  formación  continua  y  a  la  actualización  permanente  de  sus
conocimientos  y  capacidades  profesionales,  preferentemente  en
horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad
en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo,
moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico,
género,  sexo  u  orientación  sexual,  religión  o  convicciones,  opinión,
discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral.
j  bis) A la intimidad en el  uso de dispositivos digitales puestos a su
disposición  y  frente  al  uso  de  dispositivos  de  videovigilancia  y
geolocalización,  así  como  a  la  desconexión  digital  en  los  términos
establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la  libertad  de  expresión  dentro  de  los  límites  del  ordenamiento
jurídico.

l) A recibir  protección  eficaz  en  materia  de  seguridad  y  salud  en  el
trabajo.

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
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n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las
normas aplicables.

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen
que les sea de apllicación.

p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Además, los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales
que se ejercen de forma colectiva:

a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de

las condiciones de trabajo.
c) Al  ejercicio  de  la  huelga,  con  la  garantía  del  mantenimiento  de  los

servicios esenciales de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la

legislación aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este

Estatuto.

Deberes

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que
tengan  asignadas  y  velar  por  los  intereses  generales  con  sujeción  y
observancia  de  la  Constitución  y  del  resto  del  ordenamiento  jurídico,  y
deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad,
neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al
servicio  público,  transparencia,  ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,
eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y  medioambiental,  y
respeto a la igualdad entre mujeres y hombres.
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Tema  9.  La  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Principios generales.

Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en
derechos y deberes. Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su
circunstancia  o  condición,  en  cualesquiera  de  los  ámbitos  de  la  vida  y,
singularmente,  en  las  esferas  política,  civil,  laboral,  económica,  social  y
cultural para,  en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución,
alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

A estos  efectos,  la  Ley  establece  principios  de  actuación  de  los  Poderes
Públicos, regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto
públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en
los sectores público y privado,  toda forma de discriminación por razón de
sexo.

Todas  las  personas  gozarán  de  los  derechos  derivados  del  principio  de
igualdad de trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

Las  obligaciones  establecidas  en  esta  Ley  serán  de  aplicación  a  toda
persona,  física  o  jurídica,  que se  encuentre  o  actúe  en  territorio  español,
cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia.

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

Artículo 3 
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia
de  toda  discriminación,  directa  o  indirecta,  por  razón  de  sexo,  y,
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones
familiares y el estado civil.

Artículo 4 
Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las
normas

La igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  es  un
principio  informador  del  ordenamiento  jurídico  y,  como  tal,  se  integrará  y
observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Artículo 5 
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Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación
y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres,
aplicable en el  ámbito del  empleo privado y en el  del  empleo público,  se
garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso
al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en
la  promoción  profesional,  en  las  condiciones  de  trabajo,  incluidas  las
retributivas  y  las  de  despido,  y  en  la  afiliación  y  participación  en  las
organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos
miembros  ejerzan  una  profesión  concreta,  incluidas  las  prestaciones
concedidas por las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación
necesaria, una diferencia de trato basada en una característica relacionada
con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales
concretas  o  al  contexto  en  el  que  se  lleven  a  cabo,  dicha  característica
constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando
el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 6 
Discriminación directa e indirecta

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que
se  encuentra  una  persona  que  sea,  haya  sido  o  pudiera  ser  tratada,  en
atención  a  su  sexo,  de  manera  menos  favorable  que  otra  en  situación
comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que
una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas
de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo
que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en
atención  a  una  finalidad  legítima  y  que  los  medios  para  alcanzar  dicha
finalidad sean necesarios y adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar,
directa o indirectamente, por razón de sexo.

Artículo 7 
Acoso sexual y acoso por razón de sexo

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley
constituye  acoso  sexual  cualquier  comportamiento,  verbal  o  físico,  de
naturaleza  sexual  que tenga el  propósito  o  produzca el  efecto  de  atentar
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contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno
intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en
función del  sexo de una persona,  con el  propósito  o  el  efecto  de atentar
contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso
por razón de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la
aceptación  de  una situación  constitutiva  de  acoso sexual  o  de  acoso por
razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de
sexo.

Artículo 8 
Discriminación por embarazo o maternidad

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a
las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.

Artículo 9 
Indemnidad frente a represalias

También  se  considerará  discriminación  por  razón  de  sexo  cualquier  trato
adverso  o  efecto  negativo  que  se  produzca  en  una  persona  como
consecuencia  de  la  presentación  por  su  parte  de  queja,  reclamación,
denuncia,  demanda o  recurso,  de  cualquier  tipo,  destinados  a  impedir  su
discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de
trato entre mujeres y hombres.

Artículo 10 
Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen
discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán
lugar  a  responsabilidad  a  través  de  un  sistema  de  reparaciones  o
indemnizaciones  que  sean  reales,  efectivas  y  proporcionadas  al  perjuicio
sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de
sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias.

Artículo 11 
Acciones positivas

38



1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los
Poderes Públicos adoptarán  medidas  específicas  en  favor  de  las  mujeres
para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los
hombres.  Tales  medidas,  que  serán  aplicables  en  tanto  subsistan  dichas
situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el
objetivo perseguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo
de medidas en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 12 
Tutela judicial efectiva

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la
igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la
que supuestamente se ha producido la discriminación.

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales
y contencioso-administrativos que versen sobre la defensa de este derecho
corresponden  a  las  personas  físicas  y  jurídicas  con  interés  legítimo,
determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso
sexual y acoso por razón de sexo.

Artículo 13 
Prueba

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los
que  las  alegaciones  de  la  parte  actora  se  fundamenten  en  actuaciones
discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá a la persona demandada
probar  la  ausencia  de  discriminación  en  las  medidas  adoptadas  y  su
proporcionalidad.

A los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  el  órgano  judicial,  a
instancia de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o
dictamen de los organismos públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos
penales.

39



Tema 10. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito
de aplicación. Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo. 

El  artículo  40.2  de  la  Constitución  Española  encomienda  a  los  poderes
públicos,  como  uno  de  los  principios  rectores  de  la  política  social  y
económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
tiene  por  objeto  promover  la  seguridad  y  la  salud  de  los  trabajadores
mediante  la  aplicación  de  medidas  y  el  desarrollo  de  las  actividades
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.

A tales  efectos,  esta  Ley  establece  los  principios  generales  relativos  a  la
prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y
de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo,
la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente
disposición.

Para el cumplimiento de dichos fines, la citada Ley regula las actuaciones a
desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los empresarios,
los trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas.

Las disposiciones de carácter laboral contenidas en la Ley y en sus normas
reglamentarias  tendrán  en  todo  caso  el  carácter  de  Derecho  necesario
mínimo  indisponible,  pudiendo  ser  mejoradas  y  desarrolladas  en  los
convenios colectivos.

Ámbito de aplicación

La citada Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el
ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter
administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones
Públicas,  con  las  peculiaridades  que,  en  este  caso,  se  contemplan  en  la
presente  Ley  o  en  sus  normas  de  desarrollo.  Ello  sin  perjuicio  del
cumplimiento  de  las  obligaciones  específicas  que  se  establecen  para
fabricantes, importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones
que puedan derivarse  para los  trabajadores autónomos.  Igualmente serán
aplicables  a  las  sociedades  cooperativas,  constituidas  de  acuerdo  con  la
legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios cuya actividad
consista  en  la  prestación  de  un  trabajo  personal,  con  las  peculiaridades
derivadas de su normativa específica.
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Cuando  en  la  Ley  se  haga  referencia  a  trabajadores  y  empresarios,  se
entenderán también comprendidos en estos términos,  respectivamente,  de
una parte, el personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la
Administración  pública  para  la  que  presta  servicios,  en  los  términos
expresados en la disposición adicional  tercera de esta Ley,  y,  de otra,  los
socios  de  las  cooperativas  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  y  las
sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios.

La Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo
impidan en el ámbito de las funciones públicas de:

• Policía, seguridad y resguardo aduanero.
• Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos

de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública.
• Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

No obstante, la Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular
la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus
servicios en las indicadas actividades.

En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en
la citada Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica.

En  los  establecimientos  penitenciarios,  se  adaptarán  a  la  Ley  aquellas
actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que
se llevará a efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio,
sobre  negociación  colectiva  y  participación  en  la  determinación  de  las
condiciones de trabajo de los empleados públicos.

La  ley  Ley  tampoco  será  de  aplicación  a  la  relación  laboral  de  carácter
especial del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del
hogar familiar está obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se
realice en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

Normas básicas de seguridad e higiene en el trabajo

La seguridad e higiene laboral son el conjunto de normas y procedimientos
que  tienen  como  finalidad  proteger  la  integridad  física  y  mental  de  los
trabajadores,  al  resguardarlo  de  accidentes  laborales  y  al  fomentar  la
prevención de enfermedades ocupacionales. Estas medidas también tienden
a  eliminar  condiciones  inseguras  del  ambiente,  prevenir  accidentes  y
disminuir riesgos laborales.

Así, La seguridad y la salud laboral engloba a todas aquellas acciones que se
llevan  a  cabo  para  poder  garantizar  que  los  trabajadores  desarrollen  sus
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tareas con el mínimo de riesgo posible. Estas medidas vienen determinadas
por la Organización Internacional del  Trabajo, la OIT, que es el organismo
internacional que se encarga de establecer dichas condiciones de trabajo en
todo el mundo.

Tipos de riesgos laborales:

Los riesgos que pueden sufrir los trabajadores se dividen en 5 tipos:

• Riesgos  químicos:  Son aquellos  que se originan por  la  presencia  o
utilización elementos químicos en el puesto de trabajo, y que pueden
afectar  a  la  salud  de  los  trabajadores  con,  por  ejemplo,  afecciones
respiratorias, reacciones alérgicas, etc.

• Riesgos biológicos: Son los que existen en puestos de trabajo en los
que se está en contacto con agentes infecciosos. Por ejemplo, en un
quirófano, en un servicio de urgencias de un hospital, etc.

• Riesgos físicos: Están relacionados con el entorno en el que se tiene
lugar  la  prestación de  servicios.  Por  ejemplo,  el  nivel  de calor,  frío,
humedad, e iluminación, entre otros.

• Riesgos ergonómicos: Son los que derivan de una inadecuada posición
o postura durante el desarrollo del trabajo. Algunos ejemplos pueden
ser:  un  telefonista  en  un  call-center  que  dispone  de  pinganillo;  un
administrativo que se sienta en una silla excesivamente reclinada; o,
una  recepcionista  con  la  pantalla  de  su  ordenador  a  una  altura
inadecuada.

• Riesgos psicosociales:  Son los que pueden derivar  situaciones tales
como tener una carga excesiva de trabajo, soportar un desmesurado
nivel de exigencia por parte de sus superiores, entre otros. Pues, estas
situaciones pueden desembocar en que el trabajador sufra ansiedad,
depresión, insomnio, fatiga mental, etc.

Prevención de riesgos laborales

Se trata de un conjunto de medidas destinadas a intentar evitar los riesgos
que  se  puedan  derivar  del  puesto  de  trabajo.  Está  regulada  en  la  Ley
31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales.  Las
empresas deben realizar una previa evaluación de los riesgos que se pueden
derivar del trabajo a desarrollar por parte del trabajador. Y, una vez evaluados
esos riesgos, llevar a cabo las medidas necesarias para que evitar que se
puedan producir esos riesgos. Asimismo, debe informar y formar al trabajador
acerca  de  los  riesgos  derivados  de  su  puesto  de  trabajo  y,en  su  caso,
facilitarle los equipos de protección individual que correspondan.

Algunos consejos de seguridad
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• Protección facial y de cabeza: por ejemplo, el uso de casco en caso de
obras o peligro  de desprendimiento,  uso  de  gafas protectoras si  se
manipulan materiales o elementos peligrosos, etc.

• Protección climatológica: aquí entraría tanto el frío como el calor. Si se
tiene que estar en un entorno muy frío, se deben llevar capas de ropa
antitérmica, mientras que si el  entorno es muy caluroso, usar tejidos
transpirables que no retengan el sudor.

• Realizar las pausas necesarias,  ya sea para descansar visualmente,
comer  o  beber  algo,  etc.  Cuanto  más  intenso o  más concentración
requiera el puesto de trabajo, más necesarias serán estas pausas para
garantizar un buen rendimiento y la salud.

• Protección  corporal:  en  este  apartado  entrarían  todos  aquellos
elementos que nos servirían para proteger el cuerpo o elementos de
seguridad si tenemos que así lo exija, como el uso de arneses para
realizar trabajos de altura, protección de articulaciones, etc.

Toda  empresa  debe  disponer  de  botiquines  de  primeros  auxilios  con  un
contenido mínimo para curar una herida. Es recomendable que se designe a
una  persona  trabajadores  que  se  encargue  de  llevar  el  inventario  y  de
reponer lo que falte en el botiquín.

El organismo encargado de la seguridad laboral es el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, dependiente del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social.

Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el
cumplimiento  de  las  medidas  de  prevención  que  en  cada  caso  sean
adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas
otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de
sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las
instrucciones del empresario.

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del
empresario, deberán en particular:

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos
previsibles,  las  máquinas,  aparatos,  herramientas,  sustancias
peligrosas,  equipos  de  transporte  y,  en  general,  cualesquiera  otros
medios con los que desarrollen su actividad.
2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados
por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.
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3.º  No  poner  fuera  de  funcionamiento  y  utilizar  correctamente  los
dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios
relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que
ésta tenga lugar.
4.º  Informar  de  inmediato  a  su  superior  jerárquico  directo,  y  a  los
trabajadores designados para realizar actividades de protección y de
prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier
situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo
para la seguridad y la salud de los trabajadores.
5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la
autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de
los trabajadores en el trabajo.
6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la
seguridad y la salud de los trabajadores.

El  incumplimiento  por  los  trabajadores  de  las  obligaciones  en  materia  de
prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo
58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo
establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de
los  funcionarios  públicos  o  del  personal  estatutario  al  servicio  de  las
Administraciones públicas.  Lo dispuesto en este apartado será igualmente
aplicable  a  los  socios  de  las  cooperativas  cuya  actividad  consista  en  la
prestación  de  su  trabajo,  con  las  precisiones  que  se  establezcan  en  sus
Reglamentos de Régimen Interno.
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